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C O N C U R S O 
En cumplimier to de lo- dispuesto 

en el artículo 257-1 de la Ley de Ré
gimen Loca), articulo 163 1 del Re
glamento de Servicios de las Corpo
raciones locales y artículo 34 y con 
cordantes del Reglamento de Coope
ración de esta Excma Diputación 
provincial, se abre Concurso previo 
a la redacción d e l Plan bienal 
1958-1̂ 59, con arreglo a las siguien
tes 

BASES DEL CONCURSO 
Primera. — Quiénes pueden tomar 

parte en el Concurso.—Pueden tomar 
parte en el Concurso los Ayunta
mientos de la Provincia no excep
tuados de la Cooperación, 

Conforme expresa el artículo 161 
del Reglamento de Servicios «la 
Cooperación provincial alcanzará a 
los Municipios de menos de 20.000 
habitantes, y se referirá normalmen
te a los Municipios rurales y a los 
pequeños núcleos de población». 

Sólo excepcíonalmente «podrá ex
tenderse a Municipios de más de 
20,000 habitantes para aplicarla en 
núcleos rurales de sus respectivos 
términos cuya población no exceda 
íeaO.OOO habitantes». 

Segunda. —Carácter del Plan que se 
proyecta y su ámbito. —Tendrá un 
carácter de generalidad, de amplia' 
base aunque relativa, y comprende
rá las siguientes obras y servicios: 

a) Abastecimiento de aguas pota-
oles, principalmente en fuentes pú
blicas, abrevaderos y lavaderos. 
. b) Alcantarillado, para núcleos 
urbanos de más de 5.000 habitantes, 
y pavimentación de vías. 

c) Alumbrado público y suminis-
1ro de energía eléctrica, cuando no 

exista en la localidad o sea insufi
ciente. Se atenderán preferentemente 
aquellas peticiones que supongan un 
plan conjunto para una determinada 
zona o comarca, a cuyo efecto los 
Ayuntamientos interesados deben 
coordinar sus peticiones para esta 
clase de servicios.' 

d) Centros de higiene rural y ca
sa del Médico. 

e) Matadero (para núcleos de po
blación de más de 5.000 habitantes), 

í) Mercado (para los mismos nú
cleos). 

g) Cementarlos. 
h) Redacción de planes de urba

nización; estudios y proyectos para 
obras de cooperación. 

i) Construcción de caminos y 
puentes rurales o municipales, siem
bre que los mismos no figuren como 
vías provinciales en planes aproba
dos por la Diputación o se prevea 
justificadamente que los caminos 
incluidos en dichos planes no serán 
construidos en un plazo de 10 años. 

j ) Instalación del servicio telefó
nico. Ténganse por reproducidas 
aquí las mismas aclaraciones con
signadas en el apartado c) de esta 
Base, relacionadas con la cordina-
ción de peticiones. 

Tercera.—Formas de Cooperación.— 
Las que pueden solicitarse para el 
Plan a que este Concurso se refiere, 
son las siguientes: 

a) Orientación económica y técni
ca, que podrá recabarse en cualquier 
momento del Jefe de la Oficina Téc
nica de Cooperación o por su con
ducto. 

b) Ayuda de igual carácter en la 
redacción de estudios y proyectos y 
directiónes de obra. Estas ayudas se 
ajustarán a la siguiente escala de 
bonificaciones: Para Municipios de 
menos de mil habitantes, el 75 por 
100; para los de mil a dos mil , el 
70 por 100; para los de dos mil a 
cuatro mil , el 60 por 100, y para los 
de más de cuatro mil y menos de 
ocho mil, el 50 por 100. Se excluyen, 
por consiguiente, los Municipios de 
más de bebo mil habitantes, por en
tender que cuentan con técnico pro 

pío, así como los demás aun de me
nor número de habittantes, que 
cuenten con ese personal, ya sea de 
plantilla, ya de contratación de ser
vicios, o cualquier otra forma de 
adscrípcióp. 

c) Subvenciones a fondo perdido. 
No podrán exceder'del 50 por 100 del 
coste de la obra, instalación o servi
cio 

d) Anticipos económicos de carác
ter reintegrable, sin interés. Normal
mente no podrán rebasar el 50 por 
100 de la obra. Es compatible, sin 
embargo, esta forma de cooperación 
con la de subvención a fondo perdi
do, sin que en conjunto y por ambos 
conceptos pueda acordarse una 
cooperación superior al 80 por 100 
del coste de la obra, instalación o 
servicio. Excepcíonalmente, podrá 
acordarse la concesión de anticipo 
reintegrable sin interés para cubrir 
el coste total de una obra, pero sólo 
cuando se trate de obras o servicios 
(Je carácter reproductivo! 

e) Caja de Crédito para Coopera
ción. Pueden otorgarse préstamos en 
las condiciones fijadas en el Regla
mento correspondiente, por cuantía 
no superior a 150,000 pesetas, con un 
interés del 2,50 por 100 anual, más 
una comisión del 1 por 100 por una 
sola vez del importe de la operación. 
En principio estos préstamos son 
compatibles con cualesquiera otras 
formas de cooperación. 

f) Podrá aplicarse la forma de 
convenios y consorcios siempre que 
así sea solicitada o resulte justifica
ble, y se previene principalmente a 
efectos de la coordinación que pu
diera establecerse entre el Plan Bie
nal de Cooperación y el de Inversio
nes estatales o paraestatales en la 
Provincia, a que se refiere el artícu
lo 16 de la Ley de Presupuestos del 
Estado de 26 de Diciembre de 1957. 

Las formas de cooperación que no 
se indican no serán en principio 
utilizadas en el Plan que se pro
yecta, dadas las características del 
mismo. 

Cuarta. —Forma , de solicitar la 
cooperación y documentos que han de 



presentarse.—Tanto para las solicitu
des como para los principales docu
mentos que han de unirse a las mis
mas, se facilitará gratuitamente el 
oportuno modelaje, con arreglo al 
cual habrá de promoverse el expe
diente para tomar parte en el Con
curso. 

En todo caso, las solicitudes para 
acudir al Concurso vendrán acom
pañadas de los siguientes documen
tos: 

a) Certificación literal del acta 
de la sesión municipal en la que figu
ren: Las entidades menores benefi-
ciarias; las obras o los servicios que 
para cada una se soliciten; la forma 
de cooperación que para cada obra 
o servicio se pretende; la prioridad 
con que deben incluirse en el Plan 
con relación al término municipal 
de que se trate; la aprobación de los 
proyectos técnicos respectivos o el 
acuerdo de solicitar ayuda técnica y 
económica para la redacción de 
los mismos; la oferta de terrenos, 
aguas o elementos naturales de ocu
pación y aprovechamiento; el por
centaje del presupuesto total calcu
lado para cada obra o servicio, que 
ha de cubrir el Ayuntamiento o, por 
su mediación, la Junta Vecinal res
pectiva, y fel compromiso de aceptar 
tas garantías que imponga la Dipu
tación para el caso de conceder anti
cipos reintegrables o préstamos. 

b) Certificación p o r capítulos, 
del presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos, correspondiente al ejer
cicio inmediatamente anterior y ai 
corriente. 

c) En cualquier caso, será preci
so justificar que el Ayuntamiento, 
bien con sus propios medios o' bien 
con subvenciones o mediante com
promisos contraidos con las entida
des menores afectadas, dispone de 
los recursos necesarios para cumplir 
las obligaciones que, en orden a la 
Cooperación, contraiga. 

d) Si el anticipo reintegrable que 
se solicita tiene por finalidad suplir 
o anticipar subvenciones estatales o 
de otras entidades, el acuerdo se 
contraerá,' además, a justificar la 
concesión de esas ayudas y a reco
nocer como garantía de devolución 
del anticipo de la subvención mis
ma, facultando a la Diputación tan 
amplia y formalmente como en De
recho se requiera para hacer efectivo 
el cobro de esa subvención en sus 
titución del Ayuntamiento peticio 
nario. 

e) Certificación del número de 
habitantes del municipio y de las 
entidades menores beneficiarlas, ex
pedida con referencia al último cen 
so de población aprobado y a la úl 
tima rectificación anual. 

f) A título de información com
plementaria y como elemento nece
sario a figurar en el Plan, según el 
articulo 164, núm. 2.° del Reglamen
to de Servicios, cada Ayuntamiento 

peticionario enviará una Memoria 
sobre el estado actual de las obras 
y servicios del municipio y cada uno 
de sus pueblos, así como de la capa
cidad económica de uno y otros. Se 
procurará que en dicha Memoria 
quede bien reflejado el cuadro de 
necesidades que en orden a Coope
ración presenta todo el termino mu
nicipal. 

Quinta.—Plazo del Concurso—El 
plazo para la presentación de solici
tudes será de un mes, contado a par
tir de los cinco días siguientes al de 
la publicación de estas Bases en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Los 
Ayuntamientos deberán abstenerse, 
en absoluto, de presentar solicitudes 
para este Concurso fuera de dicho 
plazo. 

Sexta.—Griteríos de ^relación en el 
Plan y fases anuales de ejecución.— 
Unos y otras serán fijados por la 
Diputación en el programa escalo
nado de realizaciones a que se refie
re el núm. 5.° del artículo 164 del 
Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones locales, sin perjuicio del 
superior dictamen de la Comisión 
provincial de Servicios Técnicos. 

Podrá una misma, obra o servicio, 
cuando por su volumen o cuantía 
lo requiera, cooperarse y ejecutarse 
en los dos años que el Plan com
prende. 

Se invertirán en cada ejercicio las 
cantidades que señale el Ministerio 
de la Gobernación, las que conceda 
el Estado y las procedentes de sub
venciones o auxilios, así como las 
aportaciones voluntarias figuradas 
en los presupuestos provinciales. 

Séptima.—Proyectos y técnicos para 
obras de cooperación.—Con relación 
a estos extremos los Ayuntamientos 
deberán atenerse a las siguientes de
claraciones: 

a) Es imprescindible la aporta 
cióh al expediente de proyecto re 
dactado por técnico competente para 
toda obra o servicio que por sus ca
racterísticas y a juicio dé l a Oficina 
Técnica de Cooperación, así lo re 
quiera -

b) Será asimismo imprescindible 
la aportación de proyecto técnico, 
cualquiera que sea el coste de la 
obra, cuando exista proyecto-tipo. 

c) La Diputación facilitará pro 
yectos-tipo para las siguientes* obras: 
Lavadero, abrevadero, matadero, 
mercado, cementerio (al menos en 
sus partes esenciales), Centro de Hi
giene y Casa del Médico, fuentes pú 
blicas y otros que oportunamente 
pueden determinarse. 

Los trabajos de adaptación, actúa 
lización o complementación de pro 
yectos-tipo, y la dirección de las 
obras pertinentes, serán encargados 
por el Municipio que los utilice al 
técnico que libremente elija. 

Se aplicará a estos proyectos y a 
su dirección técnica en la ejecución 
de las obras la escala de bonifica

ciones que se señala en el aparta, 
do b) de la Base 3.a, salvo en casos 
excepcionales en los que a juicio de 
la Diputación, se acuerde facilitar 
gratuitamente el proyecto tipo. 

d) Si no obstante lo anterior al
gún Ayuntamiento prefiere, para las 
obras expresadas en e\ apartado c) 
de esta Base, no utilizar proyectos-ti
po, queda en libertad de hacerlo y 
deberá así darlo a saber, sobre en. 
tendiéndose qué en estos casos corre 
de la exclusiva cuenta de tales Ayun
tamientos la aportación del proyec
to y la dirección subsiguiente de la 
obra. 

Siempre que los Ayuntamientos 
pidan cooperación para obras in
cluidas entre las que cuentan con 
proyecto-tipo, se sobreentiende asi
mismo, de no hacer manifestación 
en contrario, que prestan su asenti
miento a la plena aplicación de esta 
Base por parte de la Diputación, sin 
necesidad de ninguna otra aclara
ción. 

e) Los Ayuntamientos, al solici
tar ayuda técnica y económica para 
la redacción de proyectos y direc
ción de obras, con las salvedades 
prevenidas en los apartados anterio
res, podrán proponer libremente al 
técnico que haya de encargarse de 
esos trabajos, pero con la condición 
de que los honorarios de los mis
mos, según las normas vigentes de 
aplicación, no rebasarán, a efectos 
de Cooperación, el 50 por 100 de los 
que señalen los respectivos arance
les oficiales para el ejercicio libre de 
la profesión. 

Los honorarios de los técnicos se
rán satisfechos por la Diputación, 
sin perjuicio de que los municipios 
peticionarios ingresen los porcenta
jes que les corresponden en el plazo 
que oportunamente les sea señalado, 
entendiéndose que desisten de la 
ayuda solicitada cuando dejen trans
currir dicho plazo sin ingresar en la 
Caja de Cooperación provincial las 
cantidades correspondientes o las 
que a priori puedan indicarse como 
aproximadas. 

La Diputación se reserva siempre 
el derecho de confrontar los proyec
tos e inspeccionar las obras que con 
arreglo a los mismos hayan de ejecu
tarse. 

Octava.—Aclaraciones a la situación 
especial de los que solicitaron tomar 
parte en el Plan 'manterior—19561957 
—y no fueron inc/u/dos.—Aquellos 
Ayuntamientos que tienen presenta
das peticiones para el Plan del epí
grafe y no pudieron ser incluidas en 
el mismo, sin perjuicio de las posibi
lidades que en un orden prelativo 
puedan tenerse en cuenta, al redac
tar el Plan de este Concurso, debe
rán formular nuevamente las peti
ciones que les interesen, en la forma 
que ahora se previene, aunque ti»' 
ciendo una indicación marginal en 
las solicitudes relativa al anteceden-



te de ti116 «para esta obra fué pedida 
eooperación, y no concedida, en el 
plan 1956-57». 

Los que elevaron- solicitudes de 
Cooperación después de hallarse en 
vigor dicho Plan, deberán ahora re
producirlas en la forma que en estas 
Bases se indica. 

Novena.—Aclaración sobre la situa
ción, también especial, de las obras 
incluidas en el Plan 1956-57, no ejecu 
tadas aún y no dadas de í>a/a—Las 
obras cooperadas que se hallen en 
esta situación serán automáticamen
te objeto de inclusión en el Plan qué 
«e proyecta, pero a fin de actualizar 
esas peticiones y acomodarlas en lo 
posible a los trámites prevenidos 
para el presente Concurso, se reca
barán directamente de los Ayunta
mientos interesados los documentos 
^ antecedentes que sean precisos. 

Décima. — Relaciones entre Ayunta
mientos y Juntas Vecinales a efectos 
de cooperación. — Se insiste en que, 
conforme se deduce de la Ley, del 
•Reglamento de Servicios y del inter
no de Cooperación, las entidades pe
ticionarias han de ser siempre y en 
todo caso los Ayuntamientos. 

Las obras y servicios cooperables 
ê entiendten como propios de la 
competencia municipal y la Dipu
tación, en la aplicación de la Coope
ración, no reconoce otra personalidad 
que la de los Ayuntamientos, sea 
cualquiera el pueblo o núcleo de 
población en que la obra o servicio 
radiquen y aun el futuro régimen 
de su propiedad o su administra
ción. 

Por ello, los Ayuntamientos debe
rán concertarse con sus Juntas veci
nales en la forma que juzguen más 
conveniente para que las mismas 
contribuyan, según sus medios y po
sibilidades, a cubrir el total o la 
parte de las aportaciones que el 
Ayuntamiento ha de responsabilizar 
en el Plan de Cooperación, y se in
teresa que de esos convenios o for-
malización de relaciones se dé cuen
ta a la Diputación, con los testimo
nios pertinentes, a fin de documen
tar del modo más completo los ex
pedientes respectivos. 

Undécima. — Sobre ia ejecución de 
las obras.—La ejecución de las obras 
se hará con arreglo a las formas y 
procedimientos que regula el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones locales, por los Ayunta
mientos interesados, que quedan 
obligados a remitir a la Diputación 
testimonio fehaciente del contrato 
de adjuicación de las obras o del 
acuerdo sobre la forma legal esta
blecida para la ejecución. 

Excusado es decir, que se excep
túan las obras cuya ejecución co
rresponde a otros organismos, sean 
estatales o paraestatales, aunque fi
guren incursas en el Plan de Coope
ración, o aquellas otras en que por 
razones de m a y o r importancia, 

cuantía de la cooperación, acumu
laciones aconsejables de obra, etc., 
decida ejecutarlas la propia Dipu
tación, en cuyo cas© se dirigirá 
oportunamente a los Ayuntamientos 
afectados. 

Duodécima. — Normas complemen
tarias y supletorias.—Para, lo no pre
visto en estas Bases, se tendrán en 
cuenta las disposiciones de general 
aplicación y los preceptos específi
cos del Reglamento interno de la 
Cooperación aprobado por esta Ex-
celfintísima Diputación provincial. 

León, 24 de Febrero de 1958.-El 
Presidente, Ramón Cañas. 946 

Distrito Minero de León i 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Adolfo 

López Aira, vecino de Villafranca 
del Bierzo, se ha presentado en esta 
Jefatura el día cuatro del mes de No
viembre de 1957, a lás diez horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro de ciento noventa 
y seis pertenencias, 1 amado «Gar-
gantón», sitó en el paraje «El Taro», 
del término de Albaredos, Ayunta
miento de Barjas; hace la designa
ción de las citadas ciento noventa 
y seis pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo Suroeste del 
prado llamado El Taro, paraje del 
mismo nombre,, y desde él se medi
rán sucesivamente: 

1.000 metros al Norte y se colocará 
una estaca auxiliar; 1.000 metros al 
Este y se colocará la primera estaca; 
1.400 metros al Sur y se colocará la 
segunda estaca; 1.400 metros al Oeste 
y se colocará la tercera estaca; 1.400 
metros al Norte y se colocará la cuar
ta estaca; 400 metros aj Este para ce
rrar el perímetro con la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-
ientar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.730. 
León, 23 de Eneró de 1958. — Ma

nuel Sobrino. 369 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por «Barreiros 

Diesel, S. A.>, vecino de Orense, se 

ha presentado en la Jefatura de Mi
nas de Orense una solicitud de per
miso de investigación de hierro de 
cuarenta y siete mil novecientas 
treinta y cinco pertenencias, llamado 
«Coto Barreiros», sito en el paraje 
Peña Trevinca y otros, Ayuntamien
tos de Carballeda de Valdeorras, La 
Vega, El Bollo, Petín, La Rúa, Villa- . 
martín de Valdeorras, El Barco de 
Valdeorras, Puente de Domingo Fló-
rez. La Baña y Porto; hace la desig
nación de las citadas cuarenta y sie- ' 
te mil novecientas treinta y cinco 
pertenencias en la forma siguiente: 

Punto de partida: El centro del 
paso a nivel del F. C. de Madrid a 
La Coruña. con la carretera de El 
Barco de Valdeorras a Enloma y So
brádelo, sito a la salida y al Este de 
El Barco. 

Designación: 
P — 1 Este, 16.950 metros. 
1 — 2 Sur, 19.000 id. 
2 - 3 Oeste, 21.700 id. 
3 - . 4 Norte, 8.400 id, 
4 —5 Oeste, 7.700 id. 
5 — 6 Norte, 5.900 id. 
fi —7 Este, 3.100 id. ' . 
7 —8 Norte, 4.700 id. 
8 —P Este, 9.350 id. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.735 
de León y 3,780 de Orense. 

León, 23 de Enero de 1958—Ma
nuel Sobrino. 370 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D, José Al -

varez Alvarez, vecino de Gijón, se 
ha presentado en ésta Jefatura el día 
veintitrés del mes de Octubre de 1957, 
a las doce horas cincuenta minutos, 
una solicitud" de permiso de inves
tigación de carbón de ochocientas 
noventa y cinco pertenencias, llama
do «Carbones de Almázcara», sito 
en los Ayuntamientos de Congosto, 
Castropoda'me y Bembibre; hace la 
designación de las citadas ochocien
tas noventa y cinco pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón Km. 375 de la carretera ge
neral de Madrid a Coruña con las 
siguientes determinaciones referidas 
al Norte verdadero y cuyos datos son 
los siguientes: 



P. p. a 1.a estaca dirección Norte, 
I . 300 mts.; 1.a a 2.a estaca dirección 
Este, 500 mts.; 2,a a estaca direc
ción Sur, 4.900 mts.; 3.a a 4.a estaca 
dirección Oeste, 2.900 mts,; 4.a a 
5." estaca dirección Norte, 1.700 me
tros; 5,a a 6.a estaca dirección Este, 
200 mts.; 6.a a 7.a estaca dirección 
Norte, 100 mts.; 7.a a 8." estaca direc
ción Este, 200 mts.; 8.a a 9.a estaca 
dirección Norte, 200 mts.; 9.a a 10a. es
taca dirección Este, 200 mts.; 10,a a 
I I . a estaca dirección Norte, 200 me
tros; 11.a a 12.a estaca dirección Este, 
200 mts.; 12,a a 13,a estaca dirección 
Norte, 200 mts.; 13.a a 14;° estaca di 
rección Este, 200 mts.; 14.a a 15.a es
taca dirección Norte, 200 mts.; I5,a a 
16.a estaca dirección Este, 200 me
tros; 16.a a 17.a estaca dirección Nor
te, 200 mts.; 17.a a 18.a estaca direc
ción Este, 200 mts.; de 18.a á 19.a es
taca dirección Norte, 200 mts,; 19.a á 
20.a estaca dirección Este, 200 me
tros; 20.a a 21 ,a estaca dirección Nor
te, 200 mts.; 21.a a 22.a estaca direc
ción Este, 200 mts.; 22 a a 23.a estaca 
dirección Norte, 400 mts.; 23.a a pun
to partida Este, 600 metros, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la Citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

El expediente tiene el núm. 12.724 
León, 23 de Enero de 1958,—Ma 

nuel Sobrino,- 368 

Aáminístracidn de justicia 
Cécfulas de citación 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a José Badillo Blanco, ma
yor de edad, casado con Patrocinio 
González Alonso, vecino que fué de 
Viilasimpliz, hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juz 
gado, para recibirle declaración, 
bajo los consiguientes apercibimien 
tos. Así está acordado en sumario 
núm, 11 de 1958, por abandono de 
familia. 

La Vecilla, 21 de Febrero de 1958. 
El Secretario Judicial (ilegible). 831 

o 
o o 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a Francisca López Martí 
nez, mayor de edad, casada con Ma 
nuel Castro Míguez, vecina de Ciñe 
ra, hoy en ignorado paradero, para 
que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 
recibirla declaración, bajo los con 

siguientes apercibimientos.—Así está 
acordado en sumario núm. 12 de 
1958, que se instruye contra la mis
ma por abandono de familia. -

La Vecilla, 21 de Febrero de 1958, 
El Secretario^Judicial (ilegible). 830 

HIGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 678(57, 
seguidas contra D. Trinitario Gonzá
lez Fernández, vecino de Ponferra-
da, para hacer efectiva la cantidad 
de 145.808,34 pesetas, por el' con
cepto de Primas de Seguros, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho díasy condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes: 

1.° Cuatro mil trescientos sesenta 
y cinco metros de carril de mina, de 
siete kilos el metro, sito en el inte
rior de la mina «Amparo», valorado 
en 153.125 ptas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
Marzo y hora de- las doce y diez 
de la mañana, advirtiéndose: 

1. °—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, 

2. °.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °.—Que en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
como mínimo, los bienes podrán ser 
adjudicados al Organismo ejecutan
te por el importe de dicho tipo. 

4. °—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, en León a veinti 
siete de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho—F. J. Salamanca 
Martín,—El Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricado, 
935 Núm. 282.-123,40 ptas 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 704(57, 
seguidas contra Antracitas de Bár-
cena, vecino de Ponferrada, para 
hacer efectiva la cantidad de 760,58 
pesetas, por el concepto de Monte
pío Minero,, he acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

Una máquina de escribir portátil, 
m a r c a «Imperial», valorada en 
1.100 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
Marzo y hora de las doce de la ma
ñana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal una cantidad igual, cuan
do menos, al 10 por 100 del valor de 
los bienes embargados, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 50, 
por 100 de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta, 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrá ser adjudica
dos al Organismo ejecutante por el 
importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se. hace público para gene
ral conocimiento, en León, a vein
tisiete de Febrero de mil novecientos 
cincuentá y ocho.—F. J. Salamanca 
Martín —Él Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricados. 
936 Núm. 284.-118,15 ptai. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 608(57» 
seguidas contra D. Luis Rodríguez 
Fernández, vecino de Ponferrada, 
para hacer efectiva la cantidad de 
1.708,85 pesetas, por el concepto de 
Séguros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

Cuatro bocoyes de madera de cas
taño, de 600 litros, valorados en 
2.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala de Audiencia el día veinte 
de Marzo, y hora de las doce de la 
mañana, atlvirtiéndose: 

1. °.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor di 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °—Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. °.—Que el remate podrá hacwsfr 
a calidad de ceder a tercero. / 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a veintir 
siete de Febrero de mil novecientos, 
cincuenta y ocho.—F. J. Salamanca 
Martín.—El Secretario, E, de Pal 
del Rio.—Rubricado. 
937 Núm. 283-115,50 ptas. 


